
. : : ---00% 

A- <LII  A OAA 

CONSTITICIEN — DEC LA CUNPANIA 
> 2 o A mo . ma 

DE ASAS RZASILIDAD LI CITADA 

  

5 — 

4 o PROONNOTAMCCTOR -— DISUAIDUIL GRA DE PRO 

5 MOTOS TADA pa ETOTVAOECTON ClA. LTDA 

6 | En lo ciudad de Suayequil, Capital de la Provircia del Guayas, Re 

7 fvilca del icuador, a lou treicta días ¿01 10 de AGUSTO do ml 

8 rpoveciontos ochounta y cuatro; ta afy doctor CAOS «BIICREZS Wi»         
/ 

> LAS. VEZ) Abogado y Yotarios de esto Cyntón, conparegen por sun pra 

píoa derozhos loo señores Mario Vilinercoos Villaecrosess 201teros 
10 

9 21 aj 10), “aría Viliscrezsss Villacioooa e Jairale; caseda, ojos 

se catisias ya Vocbirptos Micto Lópozz casado, Abogado; siondo todos 

. 13 loa conper»ciontes mayores de adad, de bato vecindario, ocuatol 

. . nos, bíblico y capaces para oblirarnso y controter n quienes do cc 

15 nocsrloy duy fó¿ vien ¿natrufleo on si objeto y resultados de cats 

16 oseritara e. la que procedez eos amplía y entorn libertad para se 

otoraun ento no preo nteron la minute del tono: o texto sisuienter 
37 

5.0607 HOPEDIGT Dignass iicocporer en cl Iábro de Meristeo de Kse:: 

turas Públicas a 51 Cargo, Una necionto la cual conuto la «isut.onta 

n sata do Constitución «o una Conpatída de Responaabilidad Líni    

    

la cual ss dol tenor siguientes? 1--PAs (077. AT/-S1rCoapareces 1      
      saocrípcióa ¿a le preamé> escritara, lon coforos María Zltaabo 

   
    
    
    

   
   

22 

, Viiiscregos ¿o Jalralaz seuvstorianas coscda, cjccutiva; sario 
3 

21 crecsa Villacrosasj ocustorismo, soiteros ajecuiirm;z Y. 

Misto Lóezz ocualorianos casados sborados Todos ellos domicil1 
25 

20 ca uta ciudad de Cuayacuil, y con plena caprcidad civil pare 

27 tratar y oblifarse, rmarifiocetan uu voluntad do congtitulr una 

- se pata de Responsabilidad Lts: toda, al tenor due todoo y cada una d 
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SACICCGALIDAD Y DOCICILIO 2 LA CoiPATIAsS Con la denoainecióa de 

y con dorictito eso ca la ciudad lá Guarafull; y, do “espone 

estiiilal LL! tada ?iiCorRár OB OTO MOIALiLA Gpelta se dadícard 

Senonto, touoztinas arena, piedra, baldosas, asulejos, corbmicos, 

tales conosChapas, vicocraa, piesportes, tornillos, clevome=CUár 

contaios a partir de la recha de inmberipción del Contíalo Social 

las cláusulas que se tranccriben a contímiación:+3-G)iADA2 SO!    

  

¿E_AX XX  __—. XK 

"PROCHUSCTCANIOR. DIS VISUIDORA Di. DRAMIC BAZA LA COUNTSBECION 

CláAs LTDA se conoti tuyo ona compaída dy nsciícealidad ocuatoriana 

  

    
   

    

    
a la distribulción y vonta do netetáñilos de construcción tales e    
    

Eriferías, hierro sa varillse, :adere paro onconfrados slenentos 

  

decorativos e la rasa de la construcción y ortásulos de forreter! 

   

    
    

  

   
        

   

  

    
   
    

     

    

  

PLAZO121 paso de duración de la Corperda uerá de cincuionta 

  

en el Rosgíutro nercsntíl, piaso que podrá ser ampliado o rostetn ds 

si esf lo ronolviors la Junta Gonoral de sociose» vJINFTAs CAPTTAS 

$ ciaLs El Capital socíal de la conpafila corfi de CIS “MIL O3SOCES 

v0/loo dividiao en Cien porticipeciones de uan eá1 sucreo 00/loo acá 
| 

smulotigas o idiviísiblog, este espital 20 oncuoutra fi tocrsonte ads 

críto y poznéc totalrento,s on la foraa y proporción que 2 dotoral 

sa on le ciároula Mistica oronase SEXTPAL CSBIIUICADO DE APOT AO 

cio: Le Compxida ontoocorá e cada uno de los aocios un Cortá f 

de Aportación cuscrito por el Corsnte Gonorai y el Proaldanto,con 

el carfetar do no negoriahlo y en náseru de las partacipaciones 

que por ene aporte le currocpordane"J 901042 AU NTE D” GAPITVAL1 

  

Previa reovlución da 15 Junta General, el Caputal de la Cos: 

podrá sor «aucontado por lo suscripción do nueves participa - 

loños quí poárila rorniimaesor 1, En Fuzesario; ¿en 

oí la Junta Gonoral hubiere resuolito acoptaria y hubiaro 

   



o. 0083 
e garourdoa e og conferco o 2385 om ol Artico 

elo dol capitnl acctal, ca o las 2 ra 1. ados 9%3 201089. 3. a- 

qu3 30 cont: con utá-<u9%0s ifguiuna y dispcal>¿00 LALA 9 pego d 

ut£? 1grdes, 90 y "rá as 7iizar las ¿ortici aciomos Con dinero ofac   
  

to unfibiso o tovos lus Fapre 

ventrantos 0d erpitad sociale AICA SOTA SSANIIILAD YA 

AO) 13131) Se a remonaco Lia le Los socios Me lini 

conos. La puurÉ acorior la míiiaión 20 53.009 20ch30 provía Jacisl0r 

    

a: ..mbo da mo partici arivnos : ore: birán 1.3 voro“icios ¡uo le 
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ral, cua derscina y odbiosacion os -0%8n 

on la Ley y catos ootatutoge CXITA TRA 

Moa IT ACI 1 201.0 Bee La Jato 28.val, formada po 

08 socios lomlsonte convocada y rounzidoss 9 el Írcacso vupreso 

vo o comprifas La Junto cenerol no podrá concidor 

const talga para Joilborar, en priszaro convocito. la 3l 102 co 

rcrontia a olía no roprosontan a8s do ¿a nítad el caritas 

ca “uuta Cenoeral 99 reuilrf, on 3 nde ccavucatéária econ «il aloro 

o socios presontos 0D: ndo d.pregarss aoí an .a reforíida convoca 

toriaVas ¿O D1CA CIADTA 1 0.0433 CEA A STPAS LOTA e L 

fonta3 Corerrios son or0lcarias y :xtraoroicarías y se rousirán en   
3viesñiio práccipel le la conpaila, provia convocatoria ol Via E fe

t o 

copr.slómte eJveutivo o ol .eroates Lag oclucacios 59 “oeunir e 

por l: sanos una vez al año, centro do 403 £ 04 20899 posoveciuraa 

» 

a la dinaitaeción dal .joreicio econfzíco a le conmpacifay que ria 

cihliaoolooricaro de acro y loralue ed trointe y 050 28 ¿0100009 

lo caja ajo, das ostraordinarias, en cuctuaiar Broca, co jue lua 

convocadaga » las ¿uatoa Ceneralos solo podrán tratareo 109 asune 

  

     

        

    
    

      

tos ¿1 5ua.icvados on la convocatoria), bajo pena de naiícods + B0z 

e TA CO TVOUAT. JAe- .9u4 Juntog onoraies cería convoceiaa por 

  

la nora en eno de 209 periódicos de nayo” circu.ación en 01 dos 

“ácido principal do a comadtas con ocho úfna do anticiiuación, - 

  

vara le pounién, si 2 Junta 350 ¿uiiora - 

   
ia ?ocia liosla para dle jgcicara convocatoria por falte 

    

do quirun, í coa aña do la ted 32 captal oociai, ae orocadorí    

   
á ns sanuads convocatoria, la que 2inorá cs lcbraraos dontro de los 
  

      

rtate dis postoricros a la focha en ¿ua 02046 ccinirae en práz 

    

a uc ma 

   



€: yocacocia A vunta LINA. : 20 2A SETAS + 0:11 TAL PEN 

YA 15. Ele" O vestonta a lo Mepuesto un == Clfugula anbesios, 1. 

Ju:8o us vii lacél c:03a Ja y que ard rmiílexr to coxmtibtiica ma 

GuUAJcJ.87 tio y vb 201198407 14.45) JEi2o 10 tustiturio :usclo» 

SV y jara Lot: aislar mate slos.9 340 ontó ¿remito tala el 

ca,:ta1 pao, y lor saistantus, quienos Jo..orfa ansoradir un Aba 

izo canció do multcad, acapten por amu. dar lc crlabración de 

la Juntas “Ya 2"har9y 0uelqu:ora do 1:93 wrigtrotas 12560 OLLE 

a la ¿isguai In do $os oumtos 00rO 3:09 cumiso ne 20 couaidersa 

iclorticacato 1 Porralags 2354 FP TIM 2 ETA CLOT Zo» d 100 

  
Juntos * samrala3 0520971. :£n 1-3 9:08 ya pernural>0.to > ¿cr aio - 

  

del renesu:i tanto, 29 cur seso la sproyaminidda 30 02*0rirá por 

veciite y cum caracter ««aposíal pura caía ¡unta, € 00 Sd que 0l e 

frova:iazto ¿yotocto ¿oler ¿¡moral, ¿5 al ente coxferidos 15CP A O 

    

MAL O E > CA A E A 

Juitas -arvualos, 3 My de las diersinacas 22 la ¿y 09% Las 

Y rrio7or2.00 pur CAUSAS ¿2,/41903 *) “oOn900r y APTA 

9 ri 22+. fan (iv tarios 9 dea a) as Lu. 

  

rr2ralg 3) termos air: la 19874 4:81 de 181 

43337 raa09M3yes cobro Ye anorcinació: do 2as oartos dculslesg )



fan la alecaióa 64 

raven de 209 101293 91 c380 qu oe fora 1) “amo” 

aba dal aeto: na arcica de acnoret: «292 as estcleo 3mabinel”e 

coatra de dog siiiratrraimo3g 0.) Aute sar ml 1 

noite con a 2areata “nieral atar 

2035 *) Titaciretar 2 2 tivmap 207 pen? tos rotat: 

321vor cunlquler age 20519: 2 a emailrración por 

“Lecopeu3litan tay" ombligo 2 aporto “aronale? CULO A CARRCT 

falta de su: 6 timo por 21 “oronte “0 .nralz 2. 92 3J “9.te por el 

cdo qe 08-09 LA 2 0 Tantas VEU CAS ACI 

2 Acta de las de/3.mrecióonaa y acuerdos do las Junin tanarales 15 

entál la ¿iva ol resi io-t2 y del Focrotaria de le “:mta. -» Cr 

Y va vepetianta de cota “catas 21 9mebdlorte contara ta cooda 

acta y úe ¿na «necurno toa que Juotiz23ueas que las corvocato eo han 

3109 unas on +a foma 30:.04dla en A ey y log pras9 99 »utatatos 

30 lac--rporacáir ta:blfle a dicho aznelzaate focos azlcl os drenson 

qua huida 3430 consc.toa por la Tantas 74” 

'£iuivasy 0: 0,93 926. ento fcliajag, > 3597 A29.:0:.D3 0:   
A E E e E SR E AE IS 

1.3.9 300:%7) 2010:0 LO du ¿onlaras OA SN 

ll 7 11M ea LA artirern atreatór da ice ta
 3 la ee
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ranta conerale uixima act:arda Indivicialoesto o €: ;3..bimenta de 

    

. 2 

e coofocxidad con do 00Lah"ocido on 208 2ro39m toa 09.atatoSs VICIT A a 

4 sE Pdo TA Ci Pb 2 Ol doseapoño del ass. 

  

    

o de Presidonte, 20 36 requisre esc socio, durará gos años ba ol gl , 

jercicio do wi: cargo y podrá ser ros.er.do ido inila.-oite. En caso], 

0 alta 10 duvto aná oi Viceprasidonte “:¡ocutivo ceca todas las     

  

   

    

ma. 
A AS buciones y devcrotta VIGA 202088 ATI 

SISTE corresponde al Presidente de la co:paida las sigutentes Y 

3 TISRES URL PR 
        

sw |[tibucinaos:s A) Presidir las secionos de la !anta Soneral; B) fue» | ., 

$ y [tribir con;untanonto con al Gerente Canorel o Secretario de la Junta ., 

las Actas de sononos de la Junta Sonural; y C) Ejercor las denfla y 

    

a . 

o. s) [t5ibueionos quo lo concode la /eyo VIC./3T"A CUANTAS DEL VICOPRASIDA 

. a [E 3 SSECOTIVO SAP ITICALS Y TUU LLSe Para el doompeño del oargo | .. 

  

» de Vicopreajdento .jocutivo n: se roquíece ser socío de la socos: . 

duraré dog ada ex vil ojercicio de sus funciones y zodrál aser roelos . ls 

" £ do indefioida ente, a sn celta lo eubro arf al Prosidente de la » 
ar 

y 

9 . 
» elonoa do Junta Conoralz B) 3uecríbir conjuntacente con ol secreta» . 

  

sio de la Junta Gonesal les Actas de sosiones, an aumencia del Pro» 
su 

» 

sidontes <) Formular y dirigir la orzontación financiera de la con» 
mm 

pa. Zag D) Cusplir y hacer cumpiir las decísicnos de la Junta € 
sm 

la enapaila, judicial y aztrejudicialuentes y, F) 3Jercser las denia DL 
po) HT, 

atribucionos que le conce:len estos cotatutos o la Junta Genoralo VE » . 

"SEMA QUINTAS EL OC EN? CA PAra ol deconpeño de “erente e 

  

    
. Venoraly no se roqu.ere as 3ocio, Jurará don alo9 o. el ojerelolo »



1 

10 

1 

14 

15 

16 

17 

27 

de su cargo y vodsá ger intotinidacente reelerido, en cago de 

lo gubr:orará el Prosidaate de la compatifas VICOSICIA SEFTAsS ATMIN 

  

CuUTS Y 5 1 Gorente General es la síxica autoridad ojocr 

tiva en la dirección y acniniotración de los negocios de a compeñí 

y 01 el ejercicio de sue funciones, le corrospondea lar uiguior.tee 

atr: bucionos y deberes: A) Coavocar a 3s0 Juntas Gonorales, conjar 

ta o iudiridualnente con el Vicoproaidenteo nijecativo do la compatí 

B) suscríble los cort:ficados de aportación; C) Presentar el dales 

co cual, y la cuenta de plrdidan y can anclas, asf cono la proguest 

de “¿lstríbusión de beneficios sociales; D) Inscribir cada año en 

Dogístro ¡1ercantál del Cantón, la lista conpiota de los socios de 

' la conmpañfa, con incicación de nostros apellidos, dimicilio y monte 

del capital aportados ::) Tombrar,: remover. fi ¡ar los sueldos y se 

ríos de loa explicados y trabajadores de a coapalfa, asf como 

tar laz renuncias quo aquellos pressiteren; F) Cuidar bajo su reg 

pyeanatdilidad que ss lleve devidacente los 1£brca de contavilidad y 

los líbros oxicidog por el Código do Comercio; G) Actuar cono Ses 

tario de las Juntas Generales y llevar el libro de Actas correspo 

diontos; 1) Actuar conjuntemoate con el Vicoprosideaute jocutiwo d 

la coupa:da on lo roforente a + siraer, aceptar, ondosar Lotras de 

cembio, pacards y denle docunentos de erfiitos, «sbríp cuontas 

carías a nombro do la com: aZa, Siraer chozues, ondosarios, 

  

los; 1) Cunpitr y hacer cuaniir les decisionoo de las Juntas 

1033 3) Interventer conjuntamente co: el Vicaprogidoate +jecutivo en 

la Cuapre=Yonta de inmuoblos de la compa: faz y, *) Reprogorter cone 

juntasonte con el Vicoproricente :iijeamitér coupa,fa judicial 

Y ox.rajudicialcento y cunpitr los deberes y aña atribuciones quo e 

lo correspondan en rolación a sus funciones. Vi”s5t''A S3PTIAy PrOw 

   



HE 1 E rones . 2d bl ar; CUNGO Y fat Es PA + 2 PE "E DAra e em 

ele;idos 1; uncionarios y repreco:tantos de ta compeida, con 

-uarán e: 00 carros hanta que la dunta Cororal nonbro a los 

2S0ntog, valvo los eaños da ueatitución. -13::41A LCZAVAS VISCLUCION 

E Limo lato: ¿eo -44 SauGas ús diuulución do ia copa da les astsla» 

ao ¿er la Loy de Cor. jui as, y pare su 1:quidación sa ostablece 10 

  

d grieato 9: la iones INDICA CIL A DATA Ah 1.7: 14 A Sp LOS 

cios funiacoros :s a competa cedoroag “aria .¡isaceth Villecru» 

4es de Jairmia, Cazaua, ojocutivas “ario Viliacrosos viliscresea,soi 

10, 9:0cuidvos y, —Aabinston ieto ubposy CAsMuiCo ALO: AO) dOC 

ue ol apital Soc:ai asciorde a ul. La Suv «¿y 98 encuentra Ln 

rararto 39010150 Y pigado 10 982:0064, do la 3d. micsto imiczes 18 

  

sua ¿taria ¿iiuaboth VI ascenes us jalenta a emscrito y “ado el 

pienta partici, :acionos de un ni1 mero caja una de alias, esto es 

da vantiiat Je ZN 0028 NE SUCN Ol os0Lcr María v118070008 Ye 

¿asróaos ye zaonrito y pa-ueo Cuarenta y veho ¿al 201 acciones de 

21 BOCM Ca us de el1asy vito es 12 canas La “AC IZA Y 1000 

cs 43 yg Sn Pap ashmict.a meto 1309 2 dudccsio y pasado 

los particiacioónes («0 ¿a 931 sJeros coo wa do 01188) Its 09 14 » 

car tous de 123) Bilan. dy 0 € 1ud9ca92 cla 3: -acital -2cial parado 

ciende a :0 3mtical 29 1:51 ld +33 e 4e Tocaston al señor 

cds ¡aah ios nato 1,83 ¿25 ¿as 205.00 ¿2103 y ca. ma de 

  

dco.clas 13,0) ROCOIACi0a ra ul gor rad du byte 

ate (Resta aquí la minuta que mo fuó prosontada)(£irnado ABOGADO 

Sacshánton Mileto LOpos. Registro No. 2831. Quedan agregados formando 

parte integrante de esta escritura el certificado de Cuenta de la 

gración de Ospital otorsado por el Banco del Pesf£fico, y los eert: 

cados otorgados pour la Jefatura Provincial de Rentas del dueyas, on 
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Mario Villocreses Ve (C.1.N0.0901161877.-C.T.N0.27846h Cert. de 

la que consta que los socios, no adeudan Inpuestos al Fiscos=I, lefda 

que les fue esta escritura de principio a fin por nf el Notario en 

alte vos a los otorcantes ostos se ratificaron y firoaron en unidal 

de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy tór-(firnado) María 

de Jairala .(Co.I.N0.0902523770.0.T .N0.1571102 Corte de Vote No.06l 

Vot. No.229=248) .Wnahingtón Eieto ho (Co eN0.090066462h.=CoPoNOnal 

S2hHBoCerte de Vot. N0.036-095) "Doctor Carlos quiibnez Vellaquezo” 

  

Notario Páblico de este Cantón-+.-sBANCO DEL PACIFICO. Guayaquil, 

veinticuatro de Asosto de nil n veciautos ochonta y cuatro DOCOÑO : 

Cero nueve cieto seis. NO. Cte NO0s CERTIFICAMOS:Que hocos resiMd 

de Elizabeth Villacreges de Jairala Ycincuenta mil aucros Mario VÍ 

Macresos Villacreses Cuaronta y ouho m11 sucros Abg. Vashingtón - 

Nioto López Dos mil sucres.- Son Clon míl amcres 00/loo Que deposí: 

ten en una cuenta de Intogración de Capital que ss ha abíerty 

este Banco a nonbre dy la Cozpatía en formación que ce denominará 

PROCO:S3TRUCCION DISTRIBUIDORA Dz PRODUCTOS PARA LA COJSTRUCCION €; 

L''DA. + El valor correspondiente a sate certificado será puesto en 

cuenta a disposición de los administradores de la nueve compaída 

pronto ssa constitufda, pare lo cual deberán presentar al Banco la 

respectiva docunentación que conpronde: Estatutos y Nonbremíontos d 

didasente inscritos y un cortificado de la Suporintendinsia de € 

indicando que el triimita de conditución ha quedado debidamente cos 

Cclufdo.En caso de que no llegare a realizarse lo constitución de 

   

        

conpe:Ía y desíticron de sae progieñto,. las peracnes que han: recidje 

do este certificado para ¿ue se les pueda devolver el valor resp 

tivo, dberán entresar al Banco ol presonte certificado original y 

la autorisación otorgada al ofeeto por el Superintendonte de Cony 
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19 

21 

25 

24 
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27 

28 

tidad. 090066468k+ RUC. Tributaria 245243 Librota Militar Papelota 

  

Y 
4 

6 Los -D0 Y 

idas.- Atentamente. Banco del Pacfíico-=w Firma Autorizada.(Illegiblej 

  

082.-»”.0338667. República dol Ecuador. Ministerio de Finanzas y 

  

díto Públicos Dirección General de Rentase CERTIFICADO DE NO ADES 
  

AL FISCO" BOMBRES O FAZON SOCIAL: Maria Elizeboth Villacreses vi12 

cresog. Cédulas: Identidad: 0902523570 =» Rel.Co Tributaria 13711. 

Libreta Militar.Papelcta Votación. Domicilio:Ciudad. Cuayaquile . 

HOs 9 de Octubre. Nacionalidad Ecuatoriana. Hotivo údn la solicitud 

  

Constitución de Compañtas firua del soltcitante.fashingtón Nieto L 

(ilerible) Fecha de pras3ontación.-Agosto 28 de 19840” La Jefatura 

Provincial de Recaudaciones De...CERTIFICA: Quo, revisados los 

| vos de títulos de cróditos pondientes do cobro en sta Jofatura, el 

| solicitante no consta coro deudor al Físco en ogta Provincia». 

CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS.- Pedro Torres (fírma 1legible) 

Jefe do Rocaudacíi. nes (f)Raul A. Nícto BravosNOTAs Ho es villido el 

certifícado si tiene borrones o ennendadáraa.s.-.0338666. República 

del Ecuadors Yinisterio de Finanzas y Crádito Páblico.s CERTIFICADO 

DY NC ÁDEUDAR AL FISCO. DATOS DE IDUNTIFICACION DEL SOLICITANTE. 

Konbres o Razón Social. Waeshingtón Vicente Nieto Lópsz. Cédulas: 

Votación. DoniciliosCludad. Guayaquil. Calle y No. 9 de Octubro.+N 

cionalídad. Motivo de la nolícitud. Constitución de Corpañíz. Fi 

del solicitante. Yashinetón Nicto Lópezs Fecha do Presentación. 

23 de 193%» Revisado PorsPedro Torres. La Jofatura Provincial do 

caudaci nes des».CERTI*ICArQue rovisados los archivos de títulos de 

erbdítos pondiontes de cobro sn esta Jefatura, ol solicitante no - 

consta coco deudor al fisco, en eta Provincia. E57% CERPIFICADO ES 

VALIDO PO? QUISUCE: DIAS.» Jefe de Rocaudaci neg.» REÁL A. Niato Bra 

Jofatura de Recaudacionsa dol Cueyad. fírma autorizaca (ileríble)e
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NOTA: No es válido el certificado si tione borrones o onmendaduraB.e 

   

  

   0838668, Repííblica del Ecuadore Minioterio de Finanzos y € 

    

blico. Dirocción General de Rentas. CERTIFICADO DE NO ADZIDAR AL 

FISCO. DATOS D: IDSNCIFICACION DL SOLICITANTE. Nombres o Razón    

  

cialsióario Atahualpa Víllacresos V1112 

0901161377. RUC. Tributaria. Líbrata Militar» Papolcta de Votación 

    

   boniciliorCiudad. Guayaquil, Callao No. 9 de Cetubres Nacionalidad    

  

Ecuatoriano. Motivo de la Solicitud. Constitución de Conpañtas Pí 

   del Solicitanto. Yashingión Nioto López. Focha de Prosontación 

to 28 de 19842 Revisado por. Pedro Torres. La Jefatura Provincial    
   
    

   
   

do Recaudaciones des.CERTIFICA:Que, revisados los archivos do tít: 

los de ergditos pendiontes do cobro en sta Jefatura, ol solicitant. 

no consta coro doudor al Fisco, en ostoy Provincias 277 CERTIVIGA 

Es VALIDO POR GUINC" PIAS.- Jefe de Recaudaciones .-—ReAl A. Mioto 

Brivos.Jefatura de Rocaudaciones del Guayas. (f) Ilogibla.-NOTA1NO 

es válido ol certificado uí tione borrones o LO 

dads:r Junta- Juntas-Superintondéncia.-propónito.= VALE 
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Dr. Carlos Quiñónez V. 

Notaría Primera 
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14 

15 con Fecha ue hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en 

la kesolución número I6-Fi-24-1610, dictada el 109 de Sertiembre de 
16 

1.92%, por el señor Intencente de Compañías, he inscrito esta es- 

17 

criturs pública, la misma que contiene la Constitución de la compa- 
18 

19 

20 

y Reperterio.- Guayeouil, 
21 

22 

segistrador "ercantil.- 
23 

24 

25 

26 

Certífico:iue con fecha de hoy, he archivace una copia téntica de 
27 

28 | esta escritura pública, en cumplimiento de lo



to 733, cdictedo el 22 de Aposto de 1.975, por el señor Presiden 

2 te ce la Rerública, publicado en el Registro Cficial número 878 

¿ del 25 de Agosto de 1.975.7 Rueyaquil, veintiseís de Septiembre 

de mil4 novecientos ochepáN 1 cuatro.- El Registrador Mercantil.- 
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9 certifico: ue con fecha ce hoy, he archivado el certificado de Á_ 

10 filiación a le Cámara de Comercio ce la compañía PRUCONSTRUCCICN 

nl CISTEISLIDERA DE FRODUCTOS Pará La LEORSTRUCSTIN C-LTuA.- Elaya- 

mi _ouil, veintiseis de Septiembre de mil movecientos d ara í cus 
Z 

13 

| s A 

fro. El Registrador Mercantil. ÁLAMO mat 

ESA 

A - 5 HECTOR MIGUEL A JEVAR ANDRADE | Y 
14! . ist Mercantil dé 

15 : 

A 
17 

Certifico:Cue de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 
18 

19 del Códivo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 692 , 

20 se ha Pijado y se mantendrá fijo durante 6 meses en la Sala de 

rod 

« este Despacho, un extracto de la presente escritura públi pá.-Gua- 
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22 yaquil, veintiseis de Septiembre pS mil novecientos opten 1 cua 

23 tro.- El Registrador Mercantil, 2 Z, 

24 

25 

26 
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